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ACTA DE MESA Y PORTAVOCES DE LA 

COMISIÓN DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 
XIII LEGISLATURA 

 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE FEBRERO DE 2024 

 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. DANIEL PORTERO DE LA TORRE 
ILMA. SRA. Dª. ISABEL SOFÍA CADÓRNIGA VARELA 
ILMO. SR. D. MARCOS CRESPO HUALDA 
ILMO. SR. D. IGNACIO CATALÁ MARTÍNEZ 
ILMA. SRA. Dª. MARÍA ACÍN CARRERA 
ILMA. SRA. Dª. CRISTINA GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
ILMO. SR. D. JAVIER PÉREZ GALLARDO 
 
LETRADO: D. ANTONIO LUCIO GIL 

 
 
 
 En Madrid, siendo las catorce horas del día doce de febrero de dos mil veinticuatro, se 
reúnen de manera telemática por Teams los Ilustrísimos Señores Diputados anteriormente 
relacionados, con el fin de celebrar reunión de Mesa y Portavoces de la Comisión de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras debidamente convocada al efecto. 
 
 
 Punto primero: complementar el orden del día de la sesión de la Comisión prevista 
para el día 16 de febrero.     
 

Considerando: 

- Que se fijó, por acuerdo de la Mesa y Portavoces del 2 de febrero, el orden del día 

de la sesión de la Comisión, el viernes 16 de febrero, 

- Que respecto a la PCOC 206/24 RGEP 974, (a iniciativa del Sr. D. José Luis Ruiz 

Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, ¿Cómo 

valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"?) se dio la siguiente circunstancia, 

que consta en el acta de la reunión: “el Letrado informa que vendrá a ser declarada 

decaída por la Mesa por renuncia a la condición de diputado del autor de la misma. 

El portavoz del GPVox anuncia que presentará en Registro una iniciativa del mismo 

tenor, a fin de que esté en condiciones de poder incluirse, en su caso, una vez 
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registrada, por una posible Mesa y Portavoces a celebrarse a tal efecto.” 

- Que la Mesa de la Asamblea, en su reunión de 2 de febrero, acordó el archivo de la 

PCOC 206/23. 

- Que el diputado Sr. Mariano Calabuig (del GP Vox en Madrid) vino a presentar 

efectivamente la iniciativa anunciada, en la misma fecha 2 de febrero, con número 

de registro RGEP 3778 (PCOC 1206/24). 

- Que dicha PCOC 1206/24 fue inadmitida por la Mesa de la Asamblea, en su reunión 

de 9 de febrero. Y ello, como intuye e informa el letrado, porque se cambió, por 

lapsus, cabe pensar, una letra (donde decía “evaluación”, debía decir “evolución”; 

diciendo ¿Cómo valora el Gobierno la evaluación del "Plan Vive"? cuando debería 

decir ¿Cómo valora el Gobierno la evolución del "Plan Vive"? 

 

El GPVox, finalmente, no propone asuntos para incluir en el orden del día. Previamente se 

generó un debate sobre la cuestión. 

 
 
Resulta, por tanto, el siguiente orden del día de la sesión del día 16 de febrero de 2024: 
  
 
1.º PCOC 167/24 RGEP 738 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía Cadórniga Varela, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, inversiones previstas en 
transporte para conectar el municipio de Cubas de la Sagra con su hospital de 
referencia. 

 
2.º PCOC 171/24 RGEP 761 a iniciativa de la Sra. Dª. Isabel Sofía Cadórniga Varela, 

Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, qué medidas piensa 
destinar a las jóvenes para reducir el importe del alquiler de la vivienda durante el año 
2024. 

 
3.º PCOC 198/24 RGEP 942 a iniciativa del Sr. D. Jorge Moruno Danzi, Diputado del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el gobierno del 
Plan Alquila? 

 
4.º PCOC 509/24 RGEP 1695 a iniciativa de la Sra. Dª. María Acín Carrera, Diputada del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el Gobierno 
regional sobre la coexistencia del servicio público del taxi y los servicios de vehículo 
con conductor prestados a través de licencias VTC? 

 
5.º Ruegos y preguntas. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y 
diez minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  EL SECRETARIO 

    

 
 

   

    

Fdo.: Daniel PORTERO DE LA TORRE Fdo.: Marcos CRESPO HUALDA 

 
 


